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CDT-140

lbague, 03 de marzo de 2026

MEMORANDO
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CDT-RM-2026-00000784

PARA:                          Doctora  Diana Marcela Ortiz Gamez,  Directora Técnica De Planeac¡ón

DE:                                Secretar¡a General

ASUNTO:                    Sol¡citud de publ¡cación en  pagina Web

Cordial  saludo,  el  presente  es con  el fin  de solicitar de  la colaborac¡ón de su dependencia,  en  cuanto

a la publicación en pagina Web de la respuesta de fondo CDT-RE-2026-00000722.

Se  fija  el  presente  AVISO  en  un  lugar  público  y  visible,  en  cartelera  de  la  Secretaría  General  de  la

Contralori'a  Departamental  del Tol¡ma  y en  Página Web  institucional  por un  término de clinco  (05) días

hábiles, a partir del O4 de marzo   de 2026 siendo las O7:00 a.m.

El  10 de  marzo de   2026  a  las  O6:00  p.m.,  vence el  término  de f¡jación  del  anterior AVISO,  se desfija

y se agrega al expediente respectivo.

cord l a iñffiri

Diana Carolina Meneses  Escobar

Elaborado Por:  Eduard A!beho Triana Rodriguez
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CDT-RS-2026-000007 5 5
Fecha:  2026J)2-27  Hora:  l O:06:36

Ibague, 27 de febrero de 2026

Señor
DENUNCIANTE ANONIMO
Ventanillaunica@contraloriadeltolima. Gov. Co
lbague, Tolima

Asunto: RESPUESTA DE FONDO DENTRO DEL RADICADO CDT-RE-2026-0000 0722

Cordial Saludo,

Teniendo en cuenta el asunto de referencia radicado en esta Dirección de Participación Ciudadana y actuando dentro de
los téminos establecídos en la Ley  1755 de 2015, me pemito dar respuesta de fondo a su solicitud:

En   atención   al  radicado  CDT-RE-2026-0000   0722 de   fechas   25 de   febrero   de   2026   el  Director  Técnica  de
Participación Ciudadana de la Contraloría Departamental del Tolima, le infoma que este órgano de control, no posee la
competencia, para asumir el asunto tratado en los radicado mencionado, toda vez que, tras el aná1isis efectuado, no  se
evidencia daño patrimonia] alguno confome a los elementos sustanciales establecidos en la Ley 610 de 2000.

Es importante recordar que, según el artículo 267 de la Constitución Política, la Contraloría ejerce un control posterior y
selectivo  sobre  las  actividades,  operaciones  y  procesos  ejecutados  por  los  sujetos  que  son  objeto  de  control  fiscal,  y
sobre los resu]tados obtenídos por los mismos.

Esta  vigilancia  se  realiza  mediante  un  procedimiento  técnico  de  elección  de  muestras  representativas  de  recursos,
cuentas, operaciones y actividades, tal como lo dispone el artículo 5O de la Ley 42 de 1993.

En su petición dirigida a  este organo de control hace referencia a 'Presw#f¢ ,'rregwJ¢r,'d¢d co# p¢rgwc ,'#/ú,#,i'/ do#¢do
e# J¢  Urbcz#,'zfi,c,'óJ¡ S¢#,c, Ros¢ PrJ'mcr¢ Effi!pú, ",  no a un detrimento fiscal   en que este incurriendo el Departamento
del To]ima o el MuniciiJo del Espinal.

Así mismo,   le infomamos que mediante oficio CDT-RS-2026-000000753 de fecha  27  de febrero del presente año, se
dio traslado por competencia a la Personería Municipal del Espinal,  como complemento del traslado efectuado mediante
oficio   CDT-RS-2026-00000231  de  fecha   27  de  enero  2026,  relacionado  con  el  contenido  de   la  misma  queja,  y
teniendo en cuenta que dicha entidad  tiene la función de defender los intereses de la comunidad.

La Personería,   segun el art`iculo  118  de la Constitución Politica "...ejerce en el municipio, bajo la dirección suprema del
Procurador General de la Nación, las fiJnciones del Ministerio Público; es decir, la guarda y promoción de los derechos
humanos,  así  como  la  protección  del  interés  público  y  la  vigilancia  de  la  conducta  oficial  de  quienes  desempeñan
funciones públicas, además de las que se enuncian en el artículo  178 de la Ley  136 de  1994, modíficado por el arti'culo
38 de la Ley  1551  de 2012, las cuales son: "ARTÍCULO  178.

Func¡ones.

EI Personero ejercerá en el municipio, bajo la dirección suprema del Procurador General de la Nación, las fúnciones del
Ministerio Público, adeinás de las que detemine la Constitución, la Ley, los Acuerdos y las siguientes:

l.   Vígilar   el   cumplimiento   de   la   Constitucíón,   las   leyes,   las   ordenanzas,   las   decisiones  judiciales   y   ]os   actos
admim-strativos,  promoviendo  las  acciones  a  que  hubiere  lugar,   en  especial  las  previstas  en  el   artículo   87  de  la
Constitución.

€~a;"gi*ü>:«£   v3   S~¥`»á¿t'§'í'   {: rü%3h`    1S_`í   #a      &   &       EtuSÁg¿~¿C£J+t   i!Í¢   {Í§   £j'^y~tÍSi=i¿*3  {t¿~¿L'¡¢Jg£   S¿a*$   3¥`"l3üB*a

{~!C'¢i!g*!L`   £34v+*g`§l-}~€€+¡^{t`.¿`S^:}         €y`C}tt§#>m~€3':`        ^.`   :|   t^SÚt¡,~§gíÍ   ~bú>¥?3  S&S#

¥;Í¡     ?8;S!11í*;fyi   !É'-t  _-i



:m",#ff,.,mÁ IJ#RÍ¿S
t,'+á,',í,<    ¡      ¢t    q,í^i:í     *¢     í¡,      'Oo¡        33g,     fí,J!S,3g,¡r*S.í±

2. Defender los intereses de la sociedad.

3 , Vigilar el ejercicio eficiente y diligente de las fimciones administrativas municipales.

4,   Ejercer   vigilancia   de   la   conducta   oficial   de   quienes   desempeñan   funciones   públicas   municipales;   ejercer

preferentemente  la fimción  disciplinaria respecto  de  los  servidores  públicos  municipales;  adelantar  las  investigaciones
correspondientes acogiéndose a los procedimientos  establecidos para tal  fin por la Procuraduría General  de  la Nación,
bajo la supervigilancia de los procuradores provinciales a los cuales deberán infomar de las lnvestigaciones...."

La Contraloría Departamental del Tolima valora profimdamente la participación ciudadana como un pilar esencial en la
lucha  contra  la  corrupción y  en  el  mejoramiento  de  la  gestión  pública.  Agradecemos  su  comunicación  e  invitamos  a
continuar ejerciendo  su valioso rol como veedor ciudadano, con la certeza de que esta entidad está complometida con
atender  de  manera  oportuna  y  eficaz  todas  las  solicitudes  relacionadas  con  la  vigilancia  de  la  gestión  fiscal,  de
confomidad con lo dispuesto en el artículo 267 de la Constitución Po1ítica

Atentamente,

Firmado electrónicamente por:

CAMILO ADOLFO SANTOS RUBIO
DIRECTOR TéCNICO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA

TranSCriPtor: MARIA AIDA FAJARDo REyEs _ Técnico      c<,J/»É,z~J~k/7I¿O`&»

£Y_¢a*j>#+>&,+^*   w¢£    #&}£g€   #&§¡L~    i!~É   9¢+     &   §        §:&jE¢;~jL  ¢L^_{   ¿r£~^   1¿á   ¿;   ~i+j~€>Í*á£t¿i5    {íi&}   ,ié>l   'i^`'}}¡Xgiá&,    Pst^~í\     >f

f_~€S¢Íig#S   í%S&5t31       l^_í¡.;i#.,jí~Ü}        €~({_>íá8\;,,~.t    ,       +   :~   }    t,*)_`¡fY¥   ^>   V       :_,  ¡*,¡

*~3g      i*SÁát-?     _t;ij-i    )¡-l^       i

-[-c`---,rr:~iJ`---`~'r~,,---'i~``'ii`'`~'J.'~`"`'`i`iz.`~'u,>`r)iLirV¿óOl,J~Üd>J¿-`r7`'ÓtJ>rLO'D,\J



*<•yl{:{>r¢+I`!¿.^tl,f,it iJÁ<t REGISTRO
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y EN PAGINA WEB

Proceso:  GE -Gestión de Enlace CódigO:  RGE-06 versión: Oi

SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y EN PAGINA WEB

COMUNICACIóN RESP-UESTA DE FONDO  CDTIRE-2026-00000722

La   Secretaría   General   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tolima,   dando   cumplI-miento   a   lo
ordenado  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a  notificarle  por  medio  del  presente
AVISO  al  Denunciante  anónimo,  el  contenido  de  la  oficio  CDT-RS-2026-00000755 de  fecha  27  de
febrero   de   2026,    mediante   el   cual   se   comunica    RESPUESTA   DE   FONDO,   CDT-RE-2026-
00000722

Se   publica   cop¡a   l'ntegra   del   ofic¡o   cDT-Rs-2o26-ooooo755  med¡ante  el   cual   se   reaI¡za   la
solic¡tud  de ampl¡ac¡ón de denuncia al  rad¡cado, CDT-RE-2026-00000722

COMUNIQ ZL2}-----y

-l

u`¢-.`=€= jr-LL-Lli-=5T==== UESE Y CUMPLASE

A MENESES ESCOBAR
Secretaria General

Se  fija   el   presente  AVISO  en   un   lugar  público  y  visible,  en  cartelera  de  la   Secretaría
General  de  la  Contralori'a  Departamental  del  Tolima  y  en  Página  Web  instituc¡onal  por  un
térm¡no  de  c¡nco  (05)  días  hábiles,  a  partir  del  O4  de  marzo    de  2026  s¡endo  las  O7:00
a.m.
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Jóstff

MFNESES ESCOBAR
Secretaria General

DESFIJACION

El  10 de  marzo de   2026 a  las O6:00  p.m., vence el término de fijación del anter¡or AVISO,
se desfija y se agrega a' exped¡ente re#ectjvo.
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DIANA CAR¿LlriNA/-#¿i
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DLINA MENESES ESCOBAR
Secretaria General

Se  le  hace  saber que  esta  notificación  se  cons¡dera  surtida  al  finalizar el  di'a  sigu¡ente-a  la
fecha  de  Desfijación  de  este  aviso  en  cartelera  y  en  la  pág¡na  Web  lnstituc¡onal  de  la
Contralori'a  Departamental  deI Tolima.

Proyecto:  Eduard Alber[o Triana Rodriguez.


